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8211 RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don An­
drés Adrover Bordoy.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de ju­
nio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo número 43.775, promovido por don Andrés 
Adrover Bordoy, sobre sanción de 250.000 pesetas, cuyo pronun­
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 43.775 interpuesto 
contra Resolución del Subsecretario de Trabajo y Seguridad So­
cial de 30 de diciembre de 1982. debiendo revocar, como revoca­
mos. y dejando sin efecto el mencionado acuerdo por su discon­
formidad a derecho sin mención sobre costas.»

Madrid, 4 de febrero de 1985. -El Director general, Enrique 
Fieras Poza.

8212 RESOLUCION de 10 de abril de 1985, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica­
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «Móstoles 
Industrial, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Móstoles 
Industrial, Sociedad Anónima», suscrito por las representaciones 
de dicha Empresa y la mayoría de los miembros del Comité de 
Empresa por los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó 
el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original de dicho convenio al Institu­
to de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora del Conve­
nio Colectivo citado.

Madrid, 10 de abril de 1985.-El Director general, Francisco José 
García Zapata.

Sres. Presidente y representantes de la Empresa y de los trabajado­
res de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la
Empresa «Móstoles Industrial, Sociedad Anónima». Madrid.


